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 ACUERDO de 26 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de cambio de guarda.

Acuerdo de 26 de agosto de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto de la resolu-
ción de cambio de guarda a don Moisés Fernández Granados 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ 
Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación 
del contenido íntegro del Acuerdo de 26 de agosto de 2010, 
de la Delegación Provincial de Málagam para la notifica-
ción por edicto de la resolución de cambio de guarda de 
fecha 29 de julio de 2010, a don Moisés Fernández Grana-
dos respecto de las menores F.O., J.Y. y F.O., N expedien-
tes 352-2006-0402 y 352-2006-0403, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 26 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se declara desamparo.

Acuerdo de fecha 26 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don José Armando Utrera Rodríguez y doña Juana 
Utrera Rodríguez, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ 
Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del 
contenido íntegro de resolución por la que se declara el des-
amparo a don José Armando Utrera Rodríguez y doña Juana 
Utrera Rodríguez de fecha 17 de junio de 2010, del J.A.U.R., 
expediente núm. 352-2008-290005703-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolu-
ciones administrativas en materia de protección de meno-
res, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 26 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 16 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución de Desamparo a don Ramiro Vela, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del  
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de la Resolución de Desamparo a don Ramiro Vela de fecha 2 
de septiembre de 2010, expedientes núms. 352-2008-3497,
352-2008-3498 y 352-2008-3499 relativo a los menores 
J.L.R.L., T.V.L. y A.V.L., significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de septiembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado  
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 
29 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su pa-
radero, se publica este anuncio, por el que se notifica, Resolu-
ción de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Huelva, de 
fecha 15.9.2010, adoptada en el expediente de protección del 
menor núm. 352-2005-21000197-1 al padre don Juan García 
López del menor J.G.T., por el que se acuerda:

La supervisión de las comunicaciones de la madre con el 
menor por parte de los educadores del Centro de Protección, 
a fin de evitar los efectos negativos que los mensajes de la 
madre tienen sobre el menor.

En caso de producirse situaciones que aconsejen algún 
tipo de cambio en el régimen de relaciones descrito, este será 
valorado por la Unidad tutelar núm. 1.

Huelva, 15 de septiembre de 2010.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 15 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el


